
MEDICINA

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Podrán inscribirse en la carrera de Medicina 
aquellos alumnos regulares de carreras de grado 
de universidades que integren el Sistema Universitario 
Nacional que hayan aprobado el primer año 
de la misma. 

Será condición adicional la aprobación de un examen 
de Comprensión de Textos. 

Quienes cumplan con las instancias anteriores 
estarán habilitados para realizar el Módulo de 
Ingreso a la carrera. Sus contenidos están vinculados 
a objetivos introductorios al estudio de la medicina 
relacionados con las áreas disciplinares Biológica, 
Salud Individual y Colectiva, Clínica, Ciencias 
del Comportamiento y Análisis Epidemiológico
de los Determinantes de Salud. En este Módulo 
se utilizan estrategias educacionales del ciclo inicial 
de la carrera. 

El número de alumnos que ingresan es dieciséis. 
La construcción del orden de mérito que determina 
la nómina de ingresantes se realizará a partir de la/las 
instancias de evaluación sumativa o del resultado 
del módulo de ingreso. Para más información consultar 
la RES CSU 681/2013.

PERFIL DEL EGRESADO

El objetivo es la formación de un profesional 
médico comprometido éticamente con la sociedad, 
capaz de:

›  Abordar los problemas y situaciones de salud 
desde una perspectiva biológica, psicológica, 
social y cultural, contribuyendo a solucionarlos 
con enfoques adecuados de la época.

›  Examinar y resolver problemas de salud 
y enfermedad en forma eficaz, eficiente, con 
sentido humano y respondiendo a las necesidades 
de su comunidad.

›  Enfrentarse con problemas y buscar soluciones 
innovadoras, a través del trabajo en grupos 
interdisciplinarios y de la aplicación de principios 
científicos a la práctica médica.

›  Ser un comunicador efectivo tanto con la 
sociedad en su conjunto como con los individuos.

›  Ser consciente de que las cualidades personales 
afectan al comportamiento profesional, aprendiendo 
a autoevaluarse y a evaluar a sus pares.
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PROGRAMA EDUCACIONAL DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES EN SESIONES TUTORIALES
Se trata de una instancia de aprendizaje con un tutor, 
con el objetivo que enfrentados a una situación 
de salud se generen interrogantes, se busque 
la información para comprenderlo y ésta se debata 
nuevamente en el grupo.

ACTIVIDADES DE TRABAJO EN TERRENO
Actividades de aprendizaje basado en la comunidad.

ACTIVIDADES DEL CURSO 
DE RELACIÓN MÉDICO PACIENTE
Es un curso netamente práctico, donde los 
estudiantes en grupos pequeños, trabajan en el 
laboratorio de habilidades clínicas y con pacientes 
en los servicios asistenciales, para desarrollar 
habilidades comunicacionales y del examen clínico.

ACTIVIDADES TEÓRICAS
Tienden a orientar al alumno para que priorice 
aspectos relevantes de los distintos temas,
para exponer temas de mayor complejidad y para 
actualizar perspectivas de análisis de la información.

ACTIVIDADES DE TRABAJOS PRÁCTICOS
Se realizarán con el objeto de permitir el entrenamiento 
o la mostración de conocimientos aplicados
que pueden servir de base para el desarrollo de otras 
actividades de la carrera.

ESCENARIOS DE APRENDIZAJE
Las actividades se desarrollan mayoritariamente en 
Pigüé, en distintos efectores de práctica hospitalaria 
y ambulatoria del Sistema de Salud, y en escenarios 
comunitarios. 

Es un programa centrado en el alumno que requiere 
un estudiante activo en el desarrollo de habilidades 
de autoaprendizaje, con aprendizaje basado
en problemas, basado en el desarrollo de 
competencias profesionales con evaluación 
continua y orientado a la comunidad.

CARACTERÍSTICA GENERAL DEL CURRICULUM
El Plan de Estudio propone desde el inicio
la integración de contenidos correspondientes 
a cinco Áreas:

›  Análisis Epidemiológico de los Determinantes   
   de la Salud Biológica
›  Biológica 
›  Ciencias del Comportamiento
›  Clínica
›  Salud Individual y Colectiva

El programa garantiza flexibilidad en el cumplimiento 
de los objetivos para alcanzar competencias 
de acuerdo al perfil profesional adoptado y para 
asegurar la existencia de espacios para el desarrollo 
de los objetivos del estudiante.

Las actividades de aprendizaje promueven 
el aprendizaje significativo, producto de un estudiante 
activo, con pensamiento crítico y responsabilidad 
individual y grupal para el logro de sus metas 
de aprendizaje. Resultará clave el autoaprendizaje, 
favorecido a través de las estrategias metodológicas 
diseñadas con este fin.

PLAN DE ESTUDIOS
Está dividido en dos ciclos de tres años cada uno: 
CICLO INICIAL y CICLO DE DESARROLLO
PROFESIONAL. La Evaluación Continua del 
aprendizaje, de la enseñanza y del propio currículo 
es una herramienta más del proceso educacional 
como forma de promover el mejoramiento.

PLAN DE ESTUDIOS

Biológica 
Salud

individual
y colectiva 

Clínica
Análisis de los
determinantes

de la salud

Ciencias del
comportamiento

›  MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 
›  MEDICINA CRÍTICA Y DE URGENCIAS
›  CUIDADO INTEGRAL DE LA MADRE Y EL NIÑO 
›  MÓDULO ELECTIVO 

›  CLÍNICA MÉDICA
›  CIRUGÍA GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
›  PEDIATRÍA
›  SALUD MENTAL

6° AÑO

4° Y 5° AÑO

Curso Relación Médico-Paciente

PRÁCTICA FINAL OBLIGATORIA (PFO)

CICLO DE DESARROLLO PROFESIONAL

CICLO INICIAL

ÁREAS

UNIDAD 1

UNIDAD 2

UNIDAD 13


